
NÚM. 198. - MARTES 15 DE FEBRERO DE 1887.

DE LA

Lut Leyet y la» diepoaicimes del Sobiemo son obliga
torias para la ' tapiínl de provincia desde gne se ¡ndílican 
oficial! irrte en ella, y desde Miatra días después para los 
ieittás oveblos de la misma provincia, (Lby de 3 de No- 
riEMBH í DE 1837.)

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
Ek Cókdobá: Un mes, 3 pesetas.— Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,6a—Un año, 33.
Uvera db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trim ea tre, 11,26.—-Seis 

meses, 22,50,—Un ano, 45.
Número anello, 38 cénts, ¿e peseta,

BB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS 11OMINÓO8

Las Leyes, Órdenes y antamios gne se manden publicar en la 
BoLKTiKEs Opiciai.bs SO lían de remitir al Jefe politico res
pectivo, per cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 

DR Octubre de 1854.)

Presidoncía de! Consejo de Ministros.

(Ífíicefo del día 13.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Ka
milia Goutinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Inspección de la Cya general 
de Ultramar.

NEGOCIADO DE OONVBRarÓK.

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
os individuos que se expresan á eon- 
tinuacióui se les hace presente que, se
gún lo dispuesto en la regla 5,* de las 
inscrucciones publicadas en la 0aceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar 
de esta Inspección la conversion en 
títulos de la Deuda del crédito que les 
resultó á su baja en el Ejército de Cu
ba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.“j deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar respectiva, así como 
el abonaré original y copia de la licen
cia absoluta del individuo á que so re
fiera, autorizada esta última por un Co
misario de Guarra ó por el Alcalde de 
la localidad.

Regimiento infantería de la Habana^ 
núm. 5, tegundo iataUán.

Cabo primero, Francisco Mangat Ca
ballero, natural do Rute, provincia de 
Córdoba.

Soldado, Esteban Ramírez Carbo
nell, natural de Benamejí, provincia de 
ídem.

Idem, Er an cisco Moreno Arjand, na
tural de Córdoba.

Idem, Anronio Griego León, natural 
de Idem.

Regimiento infantería de Nápoles, 
segundo batallón.

' Soldado, Manuel García Luque, natu
ral de Montilla, provincia de Córdoba.

Madrid 13 de Enero de 1887,—El 
Brigadier Inspector, Isidoro Llull.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 303.

QUINTAS .

Para que tenga cumplido efecto !<> 
dispuesto por el art. 114 de la Ley de 
28 de Agosto de 1878, reforma da por 
la de Sde Enero de 1882, lo que pre
viene la Roal orden circular de 16 de 
Julio de 1883 y la circular de este Cuer
po de 11 de Diciembre último, se pre
viene á los Sres. Alcaldes, qüe una vez 
llegado el día en que ha de procederse 
al juicio de olasificacion de los mozos 
del reemplazo para, el año actual, re
mitan certificado de las reclamaciones 
que hasta la víspera del indicado día 
se hayan presentado, pidiendo la revi
sión de excepciones concedidas á mozos 
de los reemplazos de 1884 y 1." de 
1885, expresándose en ellos quién ha
ce la reclamación, mozo cuya revisión 
se pida y fecha en que se presentara, 
y caso de no haber habido ninguna, se 
enviará negativo el certificado.

Córdoba 12 de Febrero de 1887.—El 
Vicepresidente, Jaime Aparicio, — El 
Secretario, Angel liíaría Castiñeira,

Delegación de Hacienda en ia provincia 
de Córdoba.

Núm. 294,

ANUNCIO

El Exorno. Sr, Director general de 
Rentas Estancadas, con fecha31 de Di
ciembre último, me dice lo que sigue:

El Exento. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 6 del co
rriente, la Real orden que sigue:

“limo, Sr.: Visto el expedients ins
truido enesa Dirección general, á con
secuencia de haber solicitado el Reve
rendo Sr. Obispo de Calahorra, con fe
cha 2 de Junio Último, que por este 
Ministerio se declaren libres de las vi
sitas de inspección que los funcionarios 
de la renta del Timbre del Estado pue

den girar á los archivos de las parro
quias, los libros sacramentales y de de
función que eu las mismas existan:

Considerando que el Reverendo Pre
lado funda su pretensión en que no 
estando los mencionados libros sujetos 
al uso del timbre, ya se atienda al es
píritu, ya á la letra de la ley vigente, 
debe hacerse dicha aclaración para evi
tar las molestias é interpretaciones à 
que dan lugar los inspectores de la 
renta.

Considerando que si bien por la le- 
gislaeión anterior estaban sujetos al 
uso del timbre los libros de que se tra
ta, dicho precepto fué emitido en la 
vigente ley de Timbre de31 deDioiem- 
bre de 1881, que derogó aquélla, ex
plicándose perfectamente ésta inspec
ción por el carácter de dichos libros, 
desde él establecimíento del registro 
civil.

Considerando que los Inspectores 
del timbre deben limitar sus funciones 
al examen de la documentación que es
té comprendida en la mencionada ley, 
y que uO comprendiéndose en su arti
culo 52, ni en otro alguno de la misma 
los citados libros, carecen de faculta
des para reclamar su exhibición.

Y considerando, por último, que des
de el momento en que por la instancia 
que motiva este expediente se tiene 
conocimiento de. que han surgido du
das respecto á las facultades inspecte
ras en cuanto á los mención ades libros, 
procede fijar con claridad la inteligen
cia de la ley en este particular; el Rey 
(q. D. g.),y en su nombre la Rein.a Re
gente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por ese Centro directivo 
y lo informado por la Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que los libro,s parro
quiales no están sujetos á inspección 
por no hallarse comprendidos entre loa 
obligados por la ley del Timbre vigen
te al uso de determinada clase de pa
pel sellado, sin perjuicio de que los 
Inspectores de la renta puedan visitar 
los archivos parroquiales ú oficinas de 
la jurisdicción eclesiástica y reclamar 
la exhibición de aquellos documentos 

que taxativamente estén comprendidos 
en los preceptos de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881,,,

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
esta resolución se comunique con ca
rácter general á las Delegaciones de 
Hacienda por medio de circular.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Y la traslado á V. S. para iguales fines, 
reco men dándole que la presente cir
cular se publique desde luego en el Bo
letín Oficial de esa provincia.

Dios guardé á V. S. muchos años.— 
Madrid'31 de Enero de 1887.—El Di
rector general, Afattuei Marta dél Valíe.„

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provhicia para la general 
inteligencia.

Córdoba 10 de Eebrero de 1887.— 
El Delegado de Hacienda, Eraucisco 
Laborda.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de ia provincia de Córdoba.

Núm. 302.

Debiendo procederse á la rectifica
ción y formación del padrón industrial, 
correspondientes al año económico en
trante, los Inspectores de dicho im
puesto, los señores D. Julio Gutiérrez, 
D. Luciano Blanco, D. Cipriano Eer- 
nández y Eernández y D, Manuel Suá
rez, en virtud de orden del limo, se
ñor Director general de Contribucio
nes se personarán á practicar este pre
ferente servicio en los pueblos que á 
continuación se expresan, y bajo el iti
nerario siguiente:

Desde esta capital saldrán en el día 
que lo ordene esta Administración, y 
sueesivamente y á medida que vayan 
terminando el servicio que les ordena, 
para Montilla, Aguilar, Cabra, Baena, 
Lucena, Rute, Priego, La Rambla, B u
jalance, Montoro, Pozoblanco, Hinojo
sa y Belmez.

Los Sres. Alcaldes se servirán pres
tar cuanto auxilio fuese conducente á 
dichos funcionarios, con el fin del me
jor acierto á la coufección de los cita
dos documentos,

Córdoba 14 de Enero de 1887.—Fe
derico Eoefeld,

---a^eæ-- -
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
Núm, 264.

Relación de las cantidades 
presupuestos para el í 
de Instrucción público 
de 1383, Real decrete

AYUNTAMIENTOS

í que por obligaciones de primera enseñanza dt 
iróximo ano económico de 1887 á 1888, como ga 
i de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1," de la 
) de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agos

APLICACIÓN

iban consignar los Ayuntamientos de los pueblos ds 
sto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los 

Real orden de 4 de Febrero de 1880. orden de 7 de 
to del mismo ano.

_____ PARA

esta provincia en sus respectivos 
arts, 191,192,193 y 195 de la Ley 
Agosto de 1882, Ley de S ds Julio

TOTALPEJISONAL lŒTBHîUClONBS WATEIUAL MiQUlLlSBÉS

I/eaetas: Cúiit Pee otas, Céut Peaotas- Cónt

77

77

77 

n
77

77

3. Pesetas» t^ónt. Peset^g, Cónta.

Belalcázar
(f)

/Primera Escuela elemental de niños. . . .
1 Segunda id. id. de.ídem
^Tercera id. id. de ídem. ....
’^Primera id. id. de niñas
iSegunda Escuela elemental de ninas. .
[Premios...............................................................

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

íí

n

ti

íí

jí
77

276 
275
276 
183 
183
73

77

11

11

33
33
77

275 
275
275 
275
276
77

200
200
200 
326
326
73

7»

77

71

71

77

77

1,860
1.860
1.850
1,833
1.833

76

77

77

77

33
33
77

66
Suma 6.600 3T 1.191 66 1.376 ; n 1,260 Í7 9,391

Belmez
(0

, Primera Escuela elemental d e niños. . , . 
Auxiliar de la anterior
Segunda Escuela elemental de niños. . . . 
Auxiliar de la anterior
Grratificación para la Escuela de adultos, . . 
Primera Escuela elemental de niñas. . . , 
.Segunda id. id. de ídem
Auxiliar de la anterior
Escuela elemental de niños de Peñarroya.
Idem id. de niñas de idem.
Idem id. de niños de Pueblo Nuevo
Idem id. de niñas de idem
Idem incompleta de Doña Rama
Idem id. del Hoyo
Pktí»wos. , , .

1.100 
660

1.100 
650
638 

1.100 
1,100

550 
8'36
825
825
826 
365
366
JJ

ÍÍ 

n

ÍT

75
n

JT 

íí 

ji 

71

JÏ
71

17

77

37

275

276
77

77

183
183

206
206
206
206
91
91

>7

77

«
77

73

77

33
33
71

25
26
25
26
25 
^5
17

275
77

275
71

169 
276 
275

206
206
206
206

91
91

77

17

71

17

11

69
»7

, 71

71

25
26
25
26
26 
'25
77

730

688
11

77

647
547
77

365
365
456
137
70
70

11

71

77

60
73

77

60
60
77

»1

77

26
60
77

71

77

2.380
650

2.288
650
798

2.105
2.105

650
1.602
1.602
1.693
1,376

617
617
176

77

60
77

44
83
83
77

60
60
76

60
50
77

35
Suma•

/Primera Escuela elemental de niños
ISegunda id. id. de id
IPrimera id. id. de niñas,

Benam^i............................ ./Auxiliar de la anterior
jSegunda Escuela elemental de niñas
lEscucla incompleta del Tejar 
[IVeinios

Suma

/Escuela elemental de niños.
Blásquez............................... Idem id. de niñas

Siima

10,718 76 1.924 16 2,267 19 3,9'27 26 19.012

1,100
3,100
1.100

650
1.100

276
17

77

77

77

■33

77
73

77

276
276
450
77

183
68

77

17

>7

77

77

33
76 
n

275 .
276
276
77

275
68

77

77

n
77

37

17

75
TI

200
200
360

200
75

11

77

7]

71

77

77

77

77

1.860
1.860
2.186

650
1.768

487
60

77

17

»
77

33
60
73

83
6.225 17 1.262 08 1.168

206
206
77

75 1,035
71 8.740

825
826
11

71

77

77

206
137
71

25
50
7?

25
25

125
125
17

71

71

71

1.362
1.293

20

60

77

25
1.660 n 343 75 412 50

!Í

17

11

77

ti 

ll

>7

11
50
77

77

73

250
77 2.676

ñ
S

Bujalance.

L
•f

’rimera Escuela elemental de niños
LUxiliar de la anterior
egunda Escuela elemental de niños
tuxiliar de la anterior............................................
'ercera Escuela elemental de niños
Luxüiai' de la anterior
¡seuela elemental de niñas
.uxiliar de la anterior
ubveueión ai Colegio de Educandas. . . . 
souela incompleta de niños de Morente. . . 
iem id. de niñas de Íd. . . . , . . . . 
Yemios..

1.100
650

1.656
711

1.100
550

1.100
560
600
600
500

77

77

25
76
77

71

77

»7

77

17

71

77

366 i

366

366

■ 244
77

77

'230
91

77

66
77

66
77

66
77

44
77

77

26
77

275
77

275 -

275

275
»
137
125
126
77

375
77

37

0

71

J>
37

Í7

11

90
76

n

77

2,116
650

2,197
711

1.741
660 .

1 .619
650
637
945
791
50

66
71

91
76-
66
77

77

60
77

25
»1

Suma. 8.718
77 1.666 67 1.487 60 640

rí 12,461 17

(e) Se recómienda al Ayuntamiento ds Belalcázar la creación de una Escuela de niños y dos de niñas a ne le fal tan nava j i irrespuden, ó en su defecto, ó ínterin esto se realiza, que dote á la segunda y tercera de niños y ^^^403 '^^ ír
ut “ SSá: *“ " ^ “‘“ *“ '’• “° erecidisimo par» que un 41» Maestro ó Maeatra purfa dar la SeLuéa conK

(Z) Se interesa del Ayuntamiento de Bélmez no rebaje la dotación que se fija á la Ausíliar de la segunda.Escuela elemental de niñas unes es m,« 
ttSre° «dTL7oO®X±sÍ‘‘’’’’“‘°^ ’*“‘"’ " ” " '‘“’“'“"^ '’ "• "“ ’"^ ^“" P*™ '* P““’'“ “«"O •■— S nidZ cuy”.'

(g) Se interesa del Ayuntamiento de Bujalance no rebaje la dotación que se fija à los Auxiliares de la primera y tercera Escuelas elementales '
la legal que lea correspoude con arreglo a las disposiciones vigentes, y se le recomienda la creación de una Eacuala írratuit i de adultos U nnol «
de no che, por una gratificación, uno de los Maestros de las Esc uelas element ale s d e niños «“^^^cuoia^iatmtaUeaduItosJacualpodriadesempeñar ; i

(Cantimtará.)
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B0LETI>T OPIÇIAL DE LA PROVINOTA DE CORDOBA

ADM líí IS T R AC i Ó N CE C 0 H T RIB U GI 0 N E S Y RENTAS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nàm. 208, 
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

AYUNTAMIENTO DE ADAMUZ-
Relui:ión de ion conti iixiyenies cuyas partidas han sido decùirdâas futUdas, y son d más 

repartir en ci próximo atio i-emdei-o (COnómico por el primer concepto.

•NOMBRES DE LOS CON TRIBU YEN TES
Territorial.

Pis, Citii,

Sal.

Pts. Cénts.

Año económico de 1882-83.

Ama María de Castro

Total

103,30 9,80
103,30 9,80

VILLAEKANQA

Año de 1883-86.

Antonio Hidalgo Cantarero. ,
Francisco Obrero León.. . . 7Î

?:

Total. . _____ 11,76
77

SANTAEUFEMIA

Año de 188.3-86, Í

Ana Jurado Pontea. , . . 
José Bejerano Jurado. , . 
Mateo Gómez Caballero. . 
Tirooteo Vioque Caballero.. 
Zoilo Muñoz. M'millo. .

1,92
1,08 

149,02 
16,08
2,16

77

D

JT

77

77

Total. 170,26
77

Ana Jurado Pontes
Alfonso Román Jurado. . . 
José Bejerano Jurado.. . , 
Manuel Cerrillo Rubio. , .
Mateo Gómez Caballero,. , . 
Timoteo Vioque Caballero, . 
Zoilo Muñoz Murillo. , , ,

1,92 
16,04

1,08
1,37 

149,02 
16,08
2,Í6

77

17

77

77

T7

I* 1

Total. . 188.17

VALENZUELA i
Año de 1883-84.

Bartolomé Aljarilla Vélez., , 
Ana Dolores Gallardo. . . , 
Ana Gordillo Zurita...............  
Cristóbal Urbano Castilla.. . 
Martino Rafael Hidalgo. . . 
Andrés Luque Suéin. . , . 
Sebantían Montilla López,, , 
Amador Porcuna García. , . 
Benita Afofa Sucin.................. 
Pranoisca Domingo Castilla. . 
Luis García Bermúdez. .. . 
Máxima García Serrano.
Fernando Delgado Luque. 
Mateo Porcuna Vallejo.. . . 
Manuel Segovia Lara. . , . 
Manuel Sánchez SeiTano. . 
Luis Velasco Serrano. .

1,60 
69,72 

6,24 
8,48 

27,76 
197,40 
19,44 
33,62

D
ÎT 

» 

»?

77

77

ÍT

»
17

5,68
Î7

0,84
3,48

19,04
1,88
3,24 
0,72
0,72
1,38
2,40
0,72

46,16
3,88 . 
0,72 
0,40

Total. 353,06 91,26

Año de 1884-83.

Benita Arroyo Urbano.....................................
Juan de Dios Arroyo Martos......................
Alonso Caberón Herrera.......................
Jose Castilla, l?riég‘o.
Ana Dolores Gallardo Méndez....................
Miguel García Méndez.................
Martín Rafael Hidalgo.
Francisco Lara Zurita...........................
José Ventura Luque............................
Benita Martos Garcia..................................
Juan Rafecí Montilla Pódtegosa..
Sebastian Montilla López. *
Juan Oteros Alejos.....................................
Mana Catalina Olivares Gutiérrez.
Manuel Oteros Alejos' ,' ^ ^ 
Catalina Priego Sánchez.
Antonio Velasco Segovia................................
Ana Argallera Gilmara
Amador Bando Gordillo................................
Francisco MaiUii Cámara. .............................

6,78
9,72
7,38
2,62

29,86
5,36
8,44
9,72'
2,62

14,14
15,92
9,72.

13,28
2,60

13,28
2,62

65,74
77

” Í

0,66 
0,92
0,72

2,88 
0,62
1,34 
0,92
T7

1,36 
1,64 
0,94
77

77

1,28

10,74 
0,40 
0,94 
0,42

nombres DE LOS CONTRIBUYENTES
Territorial.

Pts. dns.

Sai.

Pts. Cént.

(Continuará,),

Manuel Delgado Lara............................ 0 70Alonso Gordillo García. . . . • . 
Pedro .Delgado Lara.......................... • .
Manuel García Horca?...........................  
Pedro López Luque..............................  
Andrés López Suero.............................  
Manuel Montes Pacheco.......................  
Amador (Pascual) Porcuna García,.
Amador Lorenzo Olivares,. , , , . 
María Isidra Pedregosa...................... 
Afonso Pedregosa García....................  
Juan Rodríguez Gordillo.....................
Juan Romero López.............................  
Isabel Perales Sen-ano..........................  
Manuel Segovia tara............................  
José María Tallón y Luna.....................  
Benita- An-oyo Urbano.......................... 
Juan de Dios Arroyo Martos,. . . . 
Alonso Caberón Herrera,. ..... 
José Castilla Priego..
Ana Dolores Gallardo Méndez.. . . . 
Miguel García Sánchez....................  .
Martín Rafael Hidalgo.....................  
Francisco Lara Zurita...........................  
José Ventura Luque.............................  
Maria Sebastiana Díaz..........................  
Benita Martos García. .........................  
Juan Rafael Montilla Pedregosa, . . 
Sebastián Montilla López., . , . , 
Juan Otero Pedregosa.........................
Maida Gataliua Olivares Gutiérrez. , 
Manuel Oteros Alejos. .........................  
Catalina Priego Sánchez......................  
Antonio Velasco Segovia....................... 
Ana Argallera Cámara..........................  
Amador Barrio Gordillo.......................
Francisco Martin de la Cámara. . . 
Manuel Delgado Lara...........................  
Pedro Delgado Lara.............................  
Alonso Gordillo García........................ 
Manuel Garcia Horcas..........................  
Pedro López Luque..............................  
Andrés López Sucin.............................  
Manuel Montes Pacheco................. 
Pablo Olivero Perales........................... 
Amador Porcuna Garcia.
Amador Lorenzo Olivares...................  
Maria Isidra Pedregosa. ...
Isabel Segovia Serrano..................... 
Manuel Segovia Lara............................ 
Testamentaria de Francisco Porcuna. . 
José María Tallero y Luna....................

77

7»

>7

77

77

77

77

77

77

7?

77

77

17

77

17

11,66
9,72
7,38
2,62

29,86
6,36
8,44
9,72
2,62
5,88 

14,14 
15,92
9,72

13,28
2,60

13,68
2,62 

111,48
»
73

Í7

77

77

77

71'

77

77

17

J7

77

77

77.

7)

77

77

IT

25^80 
0.70 
0,70

15,90 
9.52 
0,42
1,60 
0,96 
1,28 
0,36 
0,84 
0,88 
0,82 
1,94 
0,78 
1,12 
0,92 
0,72

2,88 
0,52 
1,44 
0,92

0,56 
1,36 
1,54 
0,94
77

Í7
1,28

10,74 
0,40 
0,94 
0,42 
0,70 
0,70

25,80 
0,70

15,90 
9,62 
0,42

20,04 
1,60 
0,96
1.28
0,82 
1,94 
0,42 
0,78

Totíl 484,40 194,86
LUCENA 

Año.de 1883-8- 
Antonio Alcalá Pérez Guzmán................. 
Francisco Aranda Ruiz................................. ’
Vicente Arroyo......................................  
Francisco Corpas Arcos...............  
Gregorio Contreras Córdoba......................... 
Juan Covacho Velasco. ........ 
Pedro Calzado Fernández......................  
Francisco Díaz Hidalgo.................................. 
Juan de Dios Doblas..................................  
Antonio Hidalgo Ruiz............................  ,
Francisco Chamizo Pjno................................ 
Francisco Chacón Corredera.........................  
Francisco Luque.,......................................  
José López Olmo............................................  
Joaquina Luna Calle......................................  
Miguel Luque Valera............................  
Pablo López Gutiérrez..................................  
Antonio Muñoz Lozano.................................  
Cristóbal Muñoz Telles..................................  
Juan Muñoz Prieto.........................................  
José Mayorgas................................................  
Rafael Martos... ;..................................  
Francisco Osuna Barranco............................  
Antonio Parejo Flores....................................  
Pablo Antonio Corrales de la Ría..................  
José Plaza..............................................  
Joaquín Prieto Jiménez.
Manuel Quesada Cabello................................  
Antonio Ruiz....................................  
José Ruiz Cantero. ...
José Rodríguez Muñoz, 
Juan Pablo Rodríguez,..............................  
Lázaro Romero Navas....................................  
J uan Gabino de Arcos.....................................

t.
1,11
2,29 
0,62
4,64 
1,17
6,51 
1,05 
0,87
2,17 
1,11
4,82 
0,43
2,41 
4,1.6

11,76 
1,17 
1,11 
3,09 
0,87 
4,21 
0,66 
1,11 
0,87 
1,86 
8,60 
1,61 
1,98 
1,11 
1,42 
4,46 
0,68 
0,68 
2,23 
0:99

0,11 
0,23

0,46

0,64 
77

0,22 

6,48 

77
77 
0,41 
1,14
77

0,30

0,41
71

73

P.IS 
0,84
77

0,20
77

0,44
77
77
M
77

iOTAL. . . •, , 82,71 6,96
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Lucena.
Núm. 299.

Extracto de los acuerdos tomados por dicha 
Corporación en el mes de Enero anterior, 
el cual se forma en cnmplimiento de lo 
prevenido en el art, 109 de la vigente Ley 
Municipal.

Sesión extraordinaria del día 1° de Ene
ro de 1887.

PRESIDENCIA ESL EXOMO. SR. CONDE

DE HUST

Formación de la lista de electores 
para compromisarios de Senadores.

Sesión ordinaria del día Í.° de Ene^'o.

PRESIDENCIA DEL EXCUO. SR. CONDE

DE HOST

Que se proceda al alistamiento de 
mozos para el reemplazo del ejército 
correspondiente al año actual.

Admitir á Francisco Algar la denun
cia del mozo no alistado Fernando Ruz 
Cordón,

Admitir á Juan Luque Pastor igual 
denuncia respecto al mozo Francisco 
Paula Baena Carrillo.

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
municipales del mea de Diciembre.

Aprobar la nota de ordenación de 
pagos dei mes actual.

Acceder á varias solicitudes sobre 1 
alteraciones en el am ill ara mien to.

Sesión ordinaria del día 8 de Enero.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE

DE HUST

Aprobar los repartos de encabeza
mientos y conciertos de consumos del 
extrarradio, correspondientes al año 
actual, y que se remitan con igual ob
jeto á la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

Acordar que por la Comisión de Ha. 
cienda se proceda al reparto de los ar
bitrios sobre establecimientos públicos.

Que se facilite local para la parada 
de caballos sementales durante la pró
xima temporada.

Sesión ordinaria del día 15 de Enero.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE 

DE HUST

Que se forme la lista de electores 
para las municipales y se fije ai público 
durante los primeros 15 días' del mes 
de Febrero próximo.

Que se cumpla en todas sus partes la 
circular de la Administración de Con
tribuciones y Rentas de la provincia 
sobre formación del apéndice al amilla- 
ramiento del año próximo.

Admitir la despedida de vecindad de 
la Exorna. Sra. Condesa, viuda de Huet.

Admitir á Antonio Navas Cabello la. 
denuncia del mozo no alistado Agus
tín Jiménez y Jiménez,
■ Admitir la dimisión del Ofiuial Ar
chivero de Secretaría y nombrar otro 
en su reemplazo.

Acceder á varias solicitudes sobre 
alteraciones en el amillaramiento.

Sesión ordinaria del día 33 de Enero.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE

DEHUST

Declarar ultimada la lista electoral 
para compromisarios y Senadores.

Admitir la dimisión del Concejal, y 
quinto Teniente de Alcalde, D. Agus
tín Irián,

Sesión ordinaria del día 39 de Enero.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE 

DEHUST

Que se cumpla la circular del señor 
Gobernador sobre rectificación de la 
rotulación de callos y numeración de 
casas.

Admitir á D. Lorenzo Pérez y Ji
ménez la denuncia del mozo no alista
do Rafael Expósito.

Admitir la renuncia de un escribien
te temporero y nombramiento de otro- 

Acceder á varias solicitudes sobre 
alteraciones en el amillaramiento.

Lucena 4 de Febrero de 1887.— 
V.“ B.”—El Alcalde Presidente, José 
M. de Porras.—El Secretario del Ex
celentísimo Ayuntamiento, Juan Bau
tista Cabeza.

Villanueva de Córdoba, 
Núm. 304.

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
saca á licitación pública el servicio del 
alumbrado público por el tiempo que 
resta del corriente año y los tres si
guientes hasta el 30 de Junio de 1890, 
bajo el tipo de 2.484 pesetas anuales 
y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría Municipal,

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, á las doce del día 27 
fiel corriente, debiendo los licitadores 
consignar en depósito 125 pesetas 
en la Caja municipal,

Villanueva de Córdoba 13 de Febre
ro de 1887.—Antonio de Martos.

JUZGADOS

Lucena.
Núm, 297.

D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez 
de primera instancia de esta 'ciudad y 
su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía del Actuario, 
se siguen autos ejecutivos á instancia 
del Procurador Don Francisco Clemen
te Víbora, en nombre de D, Joaquín de 
Burgos Roldán, de esta veciudad, con
tra Juan Navarro Ramírez, de igual 
domicilio, sobre cobranza de cantidad 
de pesetas, en las cuales, y por provi
dencia de ayer, he acordado sacar á 
publica subasta las fincas siguientes,

pu. cu.
1 .“ Una suerte de olivar, 

con cabida de cinco aranza- 
daa menos diez estadales, al 
partido de las Albarizas, y si
tio de la Bermeja, tercer cuar
tel rural de este término, lin
da: á Levante, el Arroyo del 
Pago; al Sur, olivar del Pres- A

Pt3. 0t«.

bitero D. Gregorio de Lara 
y Pino; á Poniente, más oli
var de este caudal y otros de 
D, Antonio del Pino, yalNor- 
te, con igual plantío del Juan 
Navarro; la cual ha sido jus
tipreciada por el Perito agro- 
nómo, D. Luis de Huertas, en 
la canti dad de ochocientas se
tenta y cinco pesetas............ 875,00

2,* Otrasuerte, tambien de 
olivar viejo, en el propio par
tido, cuartel y término que la 
anterior, con cabida de tres 
.aranzadaa, linda: á Levante, 
con la suerte anterior y oli
var de D. Gregorio de Lara; 
al Sur y Poniente, olivar de 
D. Antonio del Pino, y al 
Norte, olivai' de Juan Nava
rro; la cual ha sido valorada 
por el mismo Perito en la can
tidad de quinientas pesetas. . 600,00

Y 3,® otra suerte de viña, 
con algunas plantas de olivo, 
con cabida de diez aranzadas, 
al partido de Balandranes, al 
mismo cuartel y término que 
las anteriores, linda: á Levan
te, olivar de D. Antonio Diaz, 
hoy sus herederos; al Norte, 
la carretera que conduce á Cór
doba; á Poniente, viña de he
rederos de doña Joaquina 
Ruiz, y ai Sur, olivar de Ma
nuel Calzado; valorada por el 
referido Perito en la canti
dad de mil seiscientas vein
ticinco pesetas................................... 1.625,00

TOTAL..............................  3.000,00

Para el remate de las fincas descri
tas se ha señalado el día venticuatro 
del actual, y hora de la una de su tar
de, en la sala audiencia de este Juzga
do, debiendo hacerse las siguientes 
advertencias.

1 .* Que los títulos de propiedad de 
las fincas estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que pue
dan examinarlos los licitadores, pre
viniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

2 .® Que no serán admisibles las 
posturas que no cubran Ias dos terce
ras partes de su tasación.

Y 3.® Que par a torn arpar te en lasu- 
basta los licitadores consignarán pre- 
viameníe en la mesa judicial ó en el 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta.

Dado en Lucena á primero de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y siete.-- 
Atanaaio de Burgos.—Por mandado 
de S.S., Licenciado, Felipe de Blancas.

Fiscalía militar de Lucena.

Núm. 301.

B. Antonio Solís Olaso, Capitán, 'teniente 
Fiscal del Batallón Ee.ierva de Lucena, 
mïmero 40.
No habiéndose presentado en la Ca

ja de quintos de esta zona militar el re
cluta del segundo reemplezo de 1885 
José Plantón Reyes, á quien estoy su
mariando como prófugo de dicha Caja ,

Usando de los facultades que en es
tos casos conceden las Ordenanzas á los 
oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al expresado recluta, señalandole el 
cuartel de este Batallón Reserva, don
de deberá presentarae dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto á dar sus 
descargos, y en caso de no preseutarse 
en el plazo señalado se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Lucena 9 de Febrero de 1887.—An
tonio Solis.

ANUNCIOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado dei Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificaría en la Conta
duría de la Exorna, Diputación provin- 
vincial, previo el pago dei importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la nuificación da la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni, 
cípios, y por tanto sólo á sus iustruo- 
ciones deben atemperarse los Ayuuta- 
mieutos para cumplir la Real orden d ® 
31 de Mayo último.

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplpres de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes ai mismo 

asunto.
Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lUPESHTA eaoviNOUL (casa socorbo bospicio).
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